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XI CONGRESO DE LAS ACADEMIAS JURÍDICAS DE IBEROAMÉRICA

1. Antecedentes de la Conferencia Permanente de Academias Jurídicas Iberoamericanas (CPAJI)
Al cumplirse el Quinto Centenario del descubrimiento de América la Real Academia de Jurisprudencia de Granada, presidida en ese entonces por Don Eduardo Roca Roca, tuvo la idea de convocar un Congreso que reuniese a los representantes de todas las Academias de Derecho Iberoamericanas. La reunión, efectuada entre los días 3 a 5 de noviembre de 1994, tuvo singular éxito, pues estuvieron representadas todas las academias españolas y la mayoría de las academias americanas.
Se retomaba así una idea lanzada un siglo antes por la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de España. La finalidad principal era que cada Academia tomase conocimiento de la existencia de sus hermanas, y de la forma en que desenvolvían sus actividades, a lo que se sumó en ese primer encuentro el desarrollo de dos ponencias que versaron, una sobre el contacto de las Academias con el ejercicio y enseñanza de la abogacía, y la otra sobre el papel que debían desempeñar las Academias frente al reto de los derechos humanos. Se pudo en esa oportunidad tomar conocimiento de los fines y actividades que desarrollan nuestras corporaciones y, lo que fue más importante, conversar sobre la forma de estrechar lazos y propiciar un fructífero intercambio de ideas, antecedentes y trabajos.
Las diferentes Academias asistentes manifestaron su interés en establecer instrumentos de colaboración recíproca, para el fortalecimiento de la confraternidad entre los Académicos que las integran, de la difusión de la cultura jurídica que le es propia y de la referida función social en sus respectivos ámbitos. Con tales propósitos y previo el oportuno debate, los representantes de las diferentes Academias que asistieron a dicho Encuentro decidieron suscribir en su sesión de clausura un Protocolo de Colaboración. El Protocolo y los Estatutos fueron aprobados y firmados por los representantes de las dieciséis Academias participantes, en un único ejemplar que quedó depositado en el Secretariado Permanente de la Conferencia de Academias Jurídicas Iberoamericanas que se constituyó en Granada el día 5 de noviembre de 1994.
El Protocolo de colaboración entre las Academias Jurídicas Iberoamericanas, dice en su apartado I “Exposición de motivos”:
«Las Academias de Jurisprudencia, Legislación y Ciencias Jurídicas y Sociales de Hispanoamérica reunidas en el I Encuentro celebrado en la ciudad de Granada (España), entre los días 3 a 5 de noviembre de 1994, reafirmaran su voluntad de desarrollar la función social que le es propia, en cuanto instrumentos de vertebración de la Sociedad llamados, desde el cultivo de las Ciencias Jurídicas, a promover, fomentar y consolidar en sus respectivas áreas el respeto a los Derechos Humanos y al Estado de Derecho, que constituyen la base de un orden internacional justo y pacífico, en conformidad a los principios y fines de las Naciones Unidas.»
2. Antecedentes del XI Congreso de las Academias Jurídicas de Iberoamérica
Desde su primera edición, en 1994, el Congreso ha contribuido a reforzar el intercambio entre académicos del derecho en el espacio iberoamericano. En sus ediciones anteriores, se han abordado temas como:
· El fortalecimiento de la cultura jurídica compartida.
· La modernización del derecho público y privado.
· El impacto de la globalización y la digitalización en los sistemas jurídicos iberoamericanos.
· El rol de las academias en la defensa del Estado de Derecho y los derechos humanos.
A continuación, los Congresos celebrados:
· I Congreso – 1994
 📍 Granada, España
 Organizado por la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada
· II Congreso – 1996
 📍 Madrid, España
 Celebrado en la sede de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada. 
· III Congreso – 1998
 📍 Córdoba, Argentina
 Organizado por la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.
· IV Congreso – 2000
 📍 Valencia, España
 Organizado por la Real Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación.
· V Congreso – 2005
 📍 Zaragoza, España
 Organizado por la Real Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación.
· VI Congreso – 2007
 📍 Bogotá, Colombia
 Organizado por la Academia Colombiana de Jurisprudencia.
· VII Congreso – 2010
 📍 A Coruña, España
 Organizado por la Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación.
· VIII Congreso – 2012
 📍 Santiago de Chile, Chile
 Organizado por la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales.
· IX Congreso – 2016
 📍 Asunción, Paraguay
 Academia Paraguaya de Derecho y Ciencias Sociales. 
· X Congreso – 2018
 📍 Madrid, España
 Celebrado del 22 al 24 de noviembre de 2018, organizado por la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España. 
· XI Congreso – 2025 (próximo)
 📍 Santo Domingo, República Dominicana
 Programado para los días 23, 24 y 25 de octubre de 2025, organizado por la Academia Dominicana de Jurisprudencia y Legislación.
La celebración del XI Congreso en Santo Domingo representa una oportunidad para profundizar este diálogo académico, así como consolidar la comunidad jurídica iberoamericana frente a los desafíos del siglo XXI. 
En tal sentido, el Poder judicial dominicano, en aras de fortalecer los espacios de diálogo constructivo entre académicos y juristas de Iberoamérica, a través de la Dirección General Técnica y la Escuela Nacional de la Judicatura, apoya a las Academias Dominicana y Puertorriqueña de Jurisprudencia y Legislación para la celebración XI Congreso de las Academias Jurídicas de Iberoamérica en Santo Domingo, del 23 al 26 de octubre de 2025.
La Academia Puertorriqueña de Jurisprudencia y Legislación fue fundada el 9 de diciembre de 1985. Esta institución académica tiene como propósito promover la investigación y la práctica del Derecho y de sus ciencias auxiliares, así como contribuir a las reformas y al progreso de la legislación puertorriqueña.  Está compuesta por miembros numerarios y correspondientes, quienes son juristas de reconocida trayectoria en el ámbito del Derecho. La dirección de la Academia está a cargo de una Junta Directiva, presidida por el Dr. Antonio García Padilla, ex presidente de la Universidad de Puerto Rico y destacado académico del Derecho.
En cuanto a la Academia dominicana de Jurisprudencia y Legislación de reciente formación, del 4 de febrero de 2025. Tiene como misión promover la investigación científica y la práctica jurídica, así como el estudio de las ciencias auxiliares del derecho. Actualmente es presidida por el Dr. Flavio Darío Espinal Jacobo, destacado jurista y académico dominicano. 
La Escuela Nacional de la Judicatura, órgano de formación y capacitación del Poder Judicial, se ha ocupado de abrir espacios de intercambio de conocimientos entre jueces, juezas, servidores judiciales y académicos dominicanos, contribuyendo así al fortalecimiento y difusión de la jurisprudencia dominicana. Uno de los ejemplos de esta relación es el anuario de jurisprudencia dominicana, que ha contribuido al acervo judicial del país. 
La decisión del Poder Judicial de apoyar a través de sus Direcciones Generales la realización del XI Congreso de las Academias Jurídicas de Iberoamérica en la República Dominicana servirá de base para:
· El establecimiento de una Academia de Juristas, que consolide la comunidad jurídica dominicana de acuerdo con el estado de desarrollo del país. 
· La presentación al mundo iberoamericano del desarrollo de la justicia dominicana en los últimos años. 
· Despertar el interés del liderazgo de la región iberoamericana en el quehacer jurídico dominicano.
· Dar a conocer el valor y la capacidad de los juristas dominicanos, así como del acervo jurídico del país.
· Destacar la jurisprudencia dominicana, muestra de la capacidad jurídica de los jueces y juezas dominicanos.

3. Planificación y metodología del XI Congreso de las Academias Jurídicas de Iberoamérica
Datos generales del Congreso
· Nombre: XI Congreso de las Academias Jurídicas de Iberoamérica
· Sede: Santo Domingo, República Dominicana
· Fechas: Del 23 al 26 de octubre de 2025
· Convocante: Conferencia Permanente de las Academias Jurídicas de Iberoamérica.
· Organizadores: Academias Dominicana y Puertorriqueña de Jurisprudencia y Legislación, con el apoyo del Poder Judicial dominicano y la Escuela Nacional de la Judicatura.
· Participantes esperados: 
· Presidentes de las Academias Jurídicas de Iberoamérica (la CPAJI está conformada por 29 academias). 
· Académicos de Iberoamérica, así como académicos de número de las academias puertorriqueña y dominicana. 
· Jueces y Juezas de la Suprema Corte de Justicia y consejeros del Poder Judicial de la República Dominicana. 
· Jueces y Juezas del Poder Judicial. 
· Docentes universitarios 
· Invitados especiales 
· Comunidad jurídica 
· Estudiantes universitarios
· Miembros CPAJI: La conferencia está conformada por 29 academias jurídicas. Dirigida por una comisión ejecutiva de 14 personas, que estará representada en el Congreso. 
Planificación y Metodología
Las Academias junto a la Escuela Nacional de la Judicatura, y la Dirección General Técnica han estructurado el XI Congreso en paneles de discusión y mesas temáticas, diseñados para fomentar un diálogo profundo y constructivo sobre temas de gran relevancia actual.


Entre los temas identificados podemos mencionar los siguientes:  
Paneles de discusión: 
1. Eficiencia Judicial y Democracia
2. Arbitraje 
3. Agenda Académica en el Siglo XXI
4. La Inteligencia Artificial en la Abogacía
Mesas temáticas:
1. Independencia Judicial: Judicaturas electas 
2. El caso de Venezuela: Derecho a la democracia
3. Europa, Estados Unidos y la Alianza de la Posguerra: Los desafíos jurídicos en un nuevo contexto internacional cambiante
4. Perfiles, valores y compromisos de la abogacía emergente
Todos los ponentes, panelistas y miembros de las mesas, así como los académicos reaccionantes podrán someter una versión escrita de sus intervenciones, debidamente anotada, para su eventual publicación.     

4. Sistema de Gobernanza del Congreso
El sistema de gobernanza del Congreso se estructura en torno a una organización funcional, distribuida por comités: 
Comité de Contenido: Es el responsable de definir el contenido de la agenda del Congreso, los temas a tratar, la metodología de discusión, los tiempos de cada uno, así como de identificar las personas expertas que tratarán los temas definidos en la agenda.
Igualmente le corresponde la coordinación con los ponentes principales y los panelistas que desarrollarán los espacios de discusión.
Responsables: Conferencia Permanente, Academias de Puerto Rico y República Dominicana.

Comité de Convocatoria: Encargado de la definición y segmentación del público objetivo, desarrollar estrategias de acercamiento y convocatoria a actores claves, elabora y remite las invitaciones (nacionales e internacionales), confirma la asistencia, así como el seguimiento a los participantes e invitados en la gestión de inscripción. Asegura una participación amplia y diversa. 

Responsables: Conferencia Permanente, Academias de Puerto Rico y República Dominicana y Dirección General Técnica del Poder Judicial dominicano.

 Comité de Comunicaciones: Maneja la divulgación y difusión del Congreso, su presencia en medios. Define unos objetivos de comunicación para el evento que debe cumplir mediante la coordinación de todas las acciones de comunicación. Diseña, desarrolla y operativiza el plan estratégico de comunicación que debe difundir los aspectos para diferentes audiencias. Se asegura del cuidado en la ejecución del Manual de identidad y producción de la Conferencia. 

Responsables: Coordinación General de Comunicaciones y Asuntos Públicos, acompañado de los organizadores del XI Congreso.
 
 Comité de Logística y Producción: Tiene a su cargo el diseño y la planificación del montaje del evento, así como la supervisión del montaje previo al evento y durante su ejecución. El transporte interno, la seguridad y el protocolo durante todo el desarrollo del evento, los controles de llegada y salida de los invitados internacionales, de acuerdo con calendario previamente coordinado. 
 
Responsables: Dirección General Técnica/Proveedor contratado

Comité de Finanzas: Está a cargo de la gestión y control del presupuesto requerido para la realización de las diferentes actividades, así como velar por la correcta ejecución de los procesos de Compras y Contrataciones requeridos para la ejecución del proyecto.
 
Responsables: Dirección General de Administración y Carrera, con el involucramiento de la Dirección Administrativa, la Dirección Financiera y el apoyo de la Contraloría.
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